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En Su,s Mctnos

Re s peta cl a In g eni e ra A g uirtct :

En el ctnn¡tlimiento de sus.fiutciones, trtl conto lo exprescr el artículo l2 de la Ley 7 cle ll di.febrero
de 2005, el Sistema Nacional cle Protección Civil advertirít o las institttciones priblicas
corresponrliente,s los casos rle riesgos et,itlentes o inntinentes rle rlesctsÍres que ¡»teclan afector lct

t,iclct y lo.s bienes; y, de ser necesorio, recluerirú lo adopción de las mediclas cle ¡trotección
nece.yario.g para evitnr tales rleststres.

Por esÍe medio le renifo el informe de la inspección ocular realiz.ada ct las Finca No. 30329234 en

la cttal se prefende clesarrollar un ¡troyecto residenciol, ubir:ado en el corregimiento El Coco,

rlistrito rle Penonomé, ¡trovincio de Coclé, elaborado por el Departamento de Prevención y
Mitigación rle Desfl,stres, rle nLrestro Institttción.

Anuli«mtlo la inforntación cle ümenazus y vultterabilidad, y observando el área cle influencia del
pt"oTts¡¡r, le ex¡tresotnos que el ntisnto, no rleberii tener riesgo a inuntlación ni deslizaruiento, sitt
entburgo, recomenclcurtos curn¡tlir con las recomendaciones entitidas en el informe elaboraclo por el
Deparfantento cle Prevenciótt y Mitigación clel Sistenn nacional de Protección Civil.

Cottto es rle su cont¡cimiettfo, nuestras recomentlaciones t,an rlirigiclcts ct reclucir el riesgo, ante la
yenelposibilirlad cle presenturse algíut evento a4 rc putliera ocasionar tlaños materiales

¡teor tle lo,¡ rttsos, lu pénliiu ie v un7atlas.

Sin mds prtr el nrcntento, cluerlo e u,sfed

CARLOS A. BO

rcAnt'lr, @.-
Aclimro : Informe Tér:nico SINAPROC-DPM-232

Director General
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Tal''éotmo lo expresa el qrtículo 12 de ta Ley 7 de I I de febrero de 2005, el Sisfema
Nacional de Profección Civil adverfiró a /os insfifuciones públicas
correspondienfes /os cosos de riesgos evidenfes o inminenfes de desostres que
puedan afectar la vida y los bienes; y, de ser necesario, requerira la adopción de
las medidas de profección necesarias para evitar fales desasfres,

En respuesfa a su nofa solicifando la inspección ol area de ferreno donde se
propone desorrollar un proyecfo residencial "Campo Real", el Sisfema Nacional
de Protección Civi[ le informa que luego de inspección visual en el sitio Y

cumpliendo con las recomendaciones emifidos en esfe informe, dicha finca no
fendró problemas de inundación y deslizamienfo, siempre y cuando se cumpla
con los recomendaciones emifidas a través de est'e informe,

DA'.TOS DEL POLía:ONO

Finca Código de ubicoción Areo Total

30329234 2501 5ho

Propiedad de

ATLANTIC PROJECTS,S.A.

Corregimiento Diilrrto Provincio

El Coco Penonomé Coclé

En la inspección ocular realizada se observaron las condiciones acfuales del sifio y
sus alrededores, ent're lo que podemos mencionar,

. Al llegar al lugar enconframos uno topografía regular en varias secciones
de la finca a desarrollar, en ofras secciones la fopografía es irregular; por lo
que se hace necesario que la empresa confemple en los trabaios de
movimienfo de fierra la estabilización de los toludes, que por el diseño y
desarrollo del proyecto se conformen, para evifar que el proyecfo en si,

pueda verse afecfodo. por deslizamienfo o procesos de erosión delferreno,
. En la finca a desarrollor, observomos una quebrado, por lo que es necesario

esfoblecer una fronja de profección de órea verde no desorrollable; la
misma no debe de ser menor de l0 metros de ancho,

. La vegefación observada esfó compuesfo por herbazales, rastrojo, arbustos

V arbotes en la finco, , "-r:.;.{ t; 
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. El sector es un órea poco poblada, observamos viviendas unifamiliares
cercanas con la finco a desarrollar,

. La vía de acceso a la finca es de asfalto, lo que favorece el acceso al
proyecfo,

Para el desarrollo del proyeclo se recomiendo cumplir esÍrictomente con lo
siguiente:

. CumplÍ con las normas urbanísticas y usos de sue/os vigenfes. y aprobodos
por el Ministerio de Vivienda y Ordenamienfo Terriforial.

. Cumplir con la aprobación y fiel seguimiento del Esfudio de lmpacfo
Ambienfal, que considero los medidos de prevención, mifigaciÓn Y

compensación,
. Consfruir drenajes pluviales con capacidod suficienfe paro la recolecciÓn,

conducción y evacuación de las oguos pluvioles. Verificor los cotas de lo
disposición final del sistema pluvial,

. lmplementar las medidos de seguridad necesarias, que garonfice que las
fincas colindante.s con el proyecfo, no se vean afect'adas por los frobaios a
reolizor en la finca evoluada,

o Respefar la servidumbre fluviol, según la Ley lV" 7 de 1994, por lo cual se

esfoblece ta legislación Foresfal en la república de PanamÓ y se dicfan
ofras disposiciones; manfeniendo o reforesfando lo franja del bosque que
debe ser igual o mayor al qncho del cauce y nunca menor de diez metros,
o portir del borde superior delfalud de la quebrada,

. Toda obra civil sobre cauce de la quebrada S/N, deberó solicifar
aprobación de la Dirección de Estudio y Diseño del Minist'erio de Obras
Públicas (MOP) y de lo Dirección de Esfudio Hídricos del Ministerio de
Ambienfe (MIAMBIE NTE),

. Somefer el proyecfo a fodo proceso de revisión e planos y cumplir con los

requisitos fécnicos, ambienfales y de seguridod dispuesfos en las normas
vigentes de la República de Ponamó.

lVues/ros recomendaciones van siempre dirigidas a reducir el riesgo, anfe lo
posibilidad de presentarse algún evenfo adverso, que pudiera ocasionar daños
maferictles y en el peor de los cosog lo pérdida de vidas humonas.

I,'íP(_-_b(?
lng. Yifo Compos

Jefq del Deporiomento de
Prevención y Miiigoción de Desostres.
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/ng. Eric Confo
Evoluodor de Riesgo
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MEMORIA FOTOGRÁFICA

Visto de lo secciÓn fronfol de lo finco colindonte con lo

ccrreterc, donde se observc que lc topogrofÍo es
.¡:1.. r. lr.i:1,111: t: r'.r:.i,

Visto de lo porte posterior de lo finco, donde se

observa lo vegetociÓn existente'
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Visto de lo sección de lo quebrodo, justo o lo entrodo de lo

finco evoluodo y tcmbién se observc lo vÍo de occeso ct lo
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(6) Seis páginas útiles
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